
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00046-00 

Actor:   Luis Antonio Ortega Romero        

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por el señor Luis Antonio Ortega 
Romero contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 
15 de enero de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Luis 
Antonio Ortega Romero; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. 
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7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz y 
a Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 
notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 5d6de29a83b706141ba10ea17bb489911c7770401661d636833a81c87e0430be

Documento generado en 27/04/2023 08:02:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00048-00 

Actor:   Diana Rocío Atuesta Medina         

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la señora Diana Rocío Atuesta 
Medina contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 
15 de enero de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la Diana 
Rocío Atuesta Medina; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. 
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7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz y 
a Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 
notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00051-00 

Actor:   Sonia Belén Soto 

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la señora Sonia Belén Soto contra 
de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 
23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Sonia Belén Soto; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento 
Norte de Santander. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. 
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7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00053-00 

Actor:   Yesenia Yeraldine Vanegas Sánchez 

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la señora Yesenia Yeraldine 
Vanegas Sánchez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 
22 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Yesenia Yeraldine Vanegas Sánchez; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
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ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. 
 

7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00054-00 

Actor:   Doris María Eugenia Gelves Jaimes 

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la señora Doris María Eugenia 
Gelves Jaimes contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 
22 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Doris María Eugenia Gelves Jaimes; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO. 



2 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 54-001-33-33-010-2023-00054-00 
Auto admite la demanda  

 

 

7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2023-00123-00 
Actor:  Milena González Albarracín    
Demandado:  Centrales Eléctricas de Norte de Santander- CENS 

S.A. ESP  
Medio De Control:       Reparación Directa  
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 
• El artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”, señala 

que: “Los poderes generales para toda clase de procesos sólo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados.” 

 
 Adicionalmente, el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 dispone que: “Los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento.” 

 
 Revisado el plenario, observa el Despacho que los poderes conferidos por 

los demandantes no cumplen con lo dispuesto en las normas citadas, dado 
que, si bien se encuentran firmados por los demandantes, no se confirió 
conforme lo dispone la norma en cita, esto es, no se confirió a través de 
mensaje de datos a la dirección electrónica del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
• El artículo 160 de la Ley 1437 del año 2011 sostiene que: “Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa” 

 
 En el presente asunto, se tiene que la demandante la señora Milena 

González Albarracín no aportó poder en nombre propio para actuar en el 
presente asunto, pues de la revisión de los poderes aportados evidencia el 
Despacho que son en nombre de su hijo menor de edad Cristian Felipe 
Gómez González. 

 
 De tal manera, que la parte actora deberá aportar poder a nombre de la 

señora Milena González Albarracín, para con ello tenerla como parte del 
extremo activo del proceso.  

 
• El inciso primero del artículo 159 de la Ley 1437 del año 2011, señala que: 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y 
los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad 
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para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 
demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, 
por medio de sus representantes, debidamente acreditados.” 

 
 En el presente asunto, encuentra el Despacho que se presenta como parte 

del extremo activo los jóvenes Cristian Felipe Gómez González y Sugey 
Michell Cáceres González manifiestan actuar en calidad de hijos de la 
señora Milena González Albarracín (Víctima), pero una vez revisados los 
anexos de la demanda, no se acredita el parentesco de los citados con la 
victima directa, esto es, con la señora González Albarracín, así mismo 
revisado el acápite de pruebas del escrito de demanda, no se observa 
petición probatoria alguna acerca de establecer el parentesco entre los 
citados. 

 
 En razón de lo anterior, la parte actora deberá aportar prueba en la que se 

pueda determinar el parentesco de la señora Milena González Albarracín 
con los jóvenes Cristian Felipe Gómez González y Sugey Michell Cáceres 
González. 

 
 De tal modo, se hace necesario que se corrija tal defecto, con la finalidad de 

que no exista duda alguna de la calidad con que los citados comparecen 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. 

 
• El inciso 1° del artículo 161 de la Ley 1437 del 2011 modificado por el 

artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, señala que la presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos “1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda 
demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales”.   

 
  En el presente asunto, se tiene que revisados los anexos de la demanda se 

evidencia que la parte actora no aportó constancia del agotamiento del 
citado requisito de procedibilidad ante el Ministerio Público, 

 
  De tal manera, que deberá aportar copia del acta de conciliación 

prejudiciales expedida por un Agente del Ministerio Público.  
 
• El inciso 2° del artículo 162 ibidem dispone que la demanda deberá 

contener: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en el mismo código para la acumulación de pretensiones.” 

 
En el presente asunto, la parte actora deberá aclarar dentro de las 
pretensiones de la demanda, los perjuicios materiales e inmateriales 
solicitados y a favor de quien solicita perjuicios, dado que de la lectura 
detenida de las pretensiones no se observa que se haya solicitado algún 
tipo de perjuicio. 
 
Adicionalmente, deberá trasladar al acápite correspondiente los 
fundamentos jurídicos y jurisprudencias citados en las pretensiones. 

• El numeral 3° del artículo 162 ibidem, señala que la demanda deberá 
contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”.  
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Revisado el plenario, observa el Despacho que los hechos de la demanda 
no son claros, pues no se indica con claridad las situaciones fácticas 
acontecidas, así mismo, no se precisa cual fue el daño causado por la 
entidad demanda, esto es, por Centrales Eléctricas de Norte de Santander 
a los demandantes.  
 

 Aunado a lo anterior, deberá trasladar al acápite correspondiente los 
fundamentos jurídicos y jurisprudencias citados en los hechos de la 
demanda.  

 
• El numeral 4° del artículo 162 ibidem, establece como uno de los requisitos 

de la demanda enunciar “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 
Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación.”. 

 
Al respecto, la parte actora, deberá indicar los fundamentos jurídicos en los 
que se soportan las pretensiones y los hechos de la demanda. 
 

• El numeral 6º del artículo 162 ibidem señala que, la demanda deberá 
contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia.”. 
 
Por lo anterior, considera el Despacho que el apoderado de la parte actora 
deberá indicar claramente la cuantía del presente medio de control, 
basándose en las pretensiones de la demanda, para con ello determinar la 
competencia del presente asunto. 
 

• El numeral 8 del artículo 162 ibidem adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, señala que “El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.” 
 
En el presente asunto, no evidencia el Despacho que la parte actora haya 
cumplido con la carga impuesta de remitir copia de la demanda y sus 
anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada, pues 
de la revisión del correo enviado, se observa que el mismo fue enviado a 
una probable funcionaria de la entidad, pero no al correo que la entidad 
tiene destinado para recibir las notificaciones judiciales. 
 
Así las cosas, la parte actora deberá corregir tal yerro.  
 

• El numeral 4° del artículo 166 de la Ley 1437 del año 2011, dispone que la 
demanda deberá acompañarse con: “La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. 
Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el 
proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con 
la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades 
creadas por la Constitución y la ley.” 
De tal manera, que la parte actora deberá aportar el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad demandada, esto es, de 
Centrales Eléctricas de Norte de Santander- CENS S.A. ESP, dado que en 
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los soportes documentales allegados no se evidencia que se haya cumplido 
con el citado requisito. 
 

• Aplicando por analogía lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 de la 
Ley 1437 de 2011, y para efectos de evitar confusiones y errores en el 
trámite del proceso, se ordena a la parte actora que integre en un solo 
documento la demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 
 

• La corrección ordenada debe ser aportada al Despacho a través de los 
medios digitales dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
formato PDF1. 
 

• Las partes deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás 
sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 46 del C.G.P. y en el artículo 3° de la 
Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a lo consagrado en el numeral 
14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 
  

 
1 Correo Electrónico del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta exclusivo para recibir correspondencia: 
adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

0Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00124-00 

Actor:   Delia Magaly Montes Villamizar  

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la señora Delia Magaly Montes 
Villamizar contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como acto administrativo demandado la Resolución N° 004376 del 
09 de noviembre del año 2021 proferida por el Secretario de Educación del 
Departamento Norte de Santander 
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Delia Magaly Montes Villamizar; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6). Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a su vez, se remita copia del 

presente proveído y de la demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 

JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
 

7). En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase 

traslado de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 
proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 
hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 
y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 
1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

8). Se advierte a la entidad pública demandada, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, so pena de dar 
ampliación a lo consagrado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 

11). Reconózcase personería para actuar al Doctor José Eduardo Ortiz Vela como 
apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asleyesnotificaciones@gmail.com. 
 

12) Se ordena OFICIAR a la Secretaria de Educación del Departamento Norte de 
Santander para que remita con destino al presente proceso todos los 
antecedentes administrativos concernientes a la Resolución N° 004376 del 09 de 
noviembre del año 2021, proferida por el Secretario de Educación del 
Departamento Norte de Santander.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00125-00 
Actor:   Zoila Esperanza Cáceres Gómez  

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 
José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Zoila Esperanza 
Cáceres Gómez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de 
Cúcuta.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 15 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Zoila Esperanza Cáceres Gómez; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
FOMAG; Municipio San José de Cúcuta.  
 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 
PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 
representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 
representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 
representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 
con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
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ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO.  
 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 
de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 
proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 
hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 
y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 
día siguiente. 
 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica:  
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00127-00 
Actor:   Robinson Deyvi Flórez Rodríguez  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 
José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Robinson Deyvi 
Flórez Rodríguez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de 
Cúcuta.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 15 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 
Robinson Deyvi Flórez Rodríguez; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
FOMAG; Municipio San José de Cúcuta.  
 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 
PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 
representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 
representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 
representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 
con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 



2 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2023-00127-00                                                                                  

Auto admite la demanda  

 

   

 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO.  
 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 
de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 
proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 
hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 
y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 
día siguiente. 
 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00128-00 
Actor:   Carlos Julio Camacho Castro  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 
José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Carlos julio 

Camacho Castro contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de 

Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 15 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Carlos Julio Camacho Castro; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio San José de Cúcuta.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2023-00129-00 
Actor:  Clara Antonia Carvajal Cabeza   
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 
• El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 

asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el asunto bajo estudio, encuentra el Despacho que el oficio N° 
20221072092951 del 02 de septiembre del año 2022, del cual se solicita la 
nulidad, no es un acto administrativo definitivo, conforme la definición 
prevista en el artículo 43 del CPACA. 
 
Por tanto, la parte actora deberá corregir las pretensiones de la demanda 
identificando plenamente los actos administrativos demandados. 
 
Así mismo, en cuanto al acto administrativo ficto o presunto demandado, el 
Despacho no observa de manera clara la petición que se presente para que 
se configurara tal acto. 
 
Por tanto, la parte actora deberá aportar copia de la petición presentada 
junto con el sello de radicación, mediante la cual se configuró el acto ficto o 
presunto demandado. 
 

• Adicionalmente, el Despacho requiere a la parte actora para que aporte 
nuevamente todos los anexos de la demanda, dado que los mismo se 
tornan ilegibles y no se puede hacer una debida lectura.  

 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
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parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 
  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00134-00 
Actor:   Nidia Arias Barbosa   
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 
de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Nidia Arias 

Barbosa contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de diciembre de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Nidia Arias Barbosa; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar al Doctor Christian Alirio Guerrero 
Gómez como apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com; poderesprotjucol@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:proteccionjuridicadecolombia@gmail.com
mailto:poderesprotjucol@gmail.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00140-00 
Actor:   Edith Isabel Ibáñez Niño       
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Edith Isabel 

Ibáñez Niño contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Edith Isabel Ibáñez Niño; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00142-00 
Actor:   Mauricio Alexander Diaz Ochoa        
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Mauricio Alexander 

Diaz Ochoa contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Mauricio Alexander Diaz Ochoa; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00144-00 
Actor:   Matilde Duarte Rivera         
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Matilde Duarte 

Rivera contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Matilde Duarte Rivera; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00145-00 
Actor:   Jesús Antonio Hernández Jaimes   
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Jesús Antonio 

Hernández Jaimes contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 

de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Jesús 

Antonio Hernández Jaimes; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00146-00 
Actor:   Gladys Moncada Moncada   
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Gladys Moncada 

Moncada contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Gladys Moncada Moncada; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00147-00 
Actor:   Amanda Duran Camargo    
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Amanda Duran 

Camargo contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Amanda Duran Camargo; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00148-00 
Actor:   Omaira Grateron Torres     
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Omaira Grateron 

Torres contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 29 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Omaira Grateron Torres; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00149-00 
Actor:   Mercedes Serrano Bacca      
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Mercedes Serrano 

Bacca contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Mercedes Serrano Bacca; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 190d36b8915edbbe378dd3abe1664212d2a1614091fbe3da81c103443b90273e

Documento generado en 27/04/2023 08:02:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00150-00 
Actor:   Doris García Navarro  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Doris García 

Navarro contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Doris García Navarro; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00151-00 
Actor:   Miguel Ignacio Peña Rodríguez   
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Miguel Ignacio 

Peña Rodríguez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de 

Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Miguel Ignacio Peña Rodríguez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00152-00 
Actor:   Víctor Manuel Sánchez Sánchez    
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Víctor Manuel 

Sánchez Sánchez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de 

Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Víctor 

Manuel Sánchez Sánchez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00154-00 
Actor:   Marlyn Lucía Niño Villán     
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Marlyn Lucía Niño 

Villán contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Marlyn Lucía Niño Villán; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00157-00 
Actor:   Marlene Hernández Mejía      
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la Marlene Hernández Mejía 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Marlene Hernández Mejía; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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Auto admite la demanda  

 

   

 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado No.:  54 001 33 33 010 2023 00226 00 
Actor: Pedro Ángel Tabares García 
Demandado: Secretaría de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Cúcuta 
Medio de Control:             Cumplimiento de normas con fuerza material 

de ley o de actos administrativos. 
 

Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se procederá a resolver lo que en 
derecho corresponda sobre la particular.  

 
 

1. ANTENCEDENTES 
2.  

El señor Pedro Ángel Tabares presentó demanda bajo el medio de control de 
cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos -también 
acción constitucional-, en contra de la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio 
de Cúcuta con el objeto de que se ordenase el cumplimiento y aplicación de la disposición 
contenida en la resolución No. 0293 de fecha 14 de marzo de 2023 emitida por el 
secretario de tránsito de Cúcuta. 
 
Que revisados los anexos se advirtió que no reposaba el requisito de procedibilidad 
requerido en el artículo de la Ley 393 de 1997, por lo que a través del auto de fecha 20 de 
abril hogaño el Despacho ordenó la corrección de la demanda concediendo el término de 
dos (02) días, para que la parte actora procediera con la subsanación. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 8º de la Ley 393 de 1997 constituyó como requisito de procedibilidad de la 
acción de cumplimiento la renuencia, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 8º.- Procedibilidad.  

(..) 

 Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que 
el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o 
administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado 
dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. 
Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a 
cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable para el 
accionante, caso en el cual deberá ser sustentado en la demanda. 

 
Frente al alcance de esta norma, el Consejo de Estado, ha mantenido un criterio reiterado 
según el cual el reclamo en tal sentido no se agota con un simple derecho de petición, 
sino una solicitud expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de la 
renuencia para los fines de la acción de cumplimiento. Al respecto, más profusamente dijo 
en pronunciamiento reciente:  

“Esta corporación también ha considerado que no puede tenerse por demostrado el 
requisito de procedibilidad de la acción en aquellos casos en que la solicitud “[…] 
tiene una finalidad distinta a la de constitución en renuencia”. 
 
Es importante que la solicitud permita determinar que lo pretendido por el interesado 
es el cumplimiento de un deber legal o administrativo, cuyo objetivo es el agotamiento 
del requisito de procedibilidad consistente en la constitución de la renuencia del 
demandado. 
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Como fue establecido en el numeral 5º del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, la 
constitución de la renuencia de la entidad accionada debe acreditarse con la 
demanda, so pena de ser rechazada de plano la solicitud.”1 (Subraya el Despacho) 
 

Bajo la perspectiva planteada, el Despacho luego de la lectura y análisis integral de la 
demanda y sus anexos, como se advirtió en el auto que antecede no encontró ningún 
documento que de prueba que el accionante haya agotado ese requisito previo y 
necesario para acudir a la Jurisdicción. 
 
Habiéndose notificado el auto de inadmisión de fecha 19 de abril del año en curso en 
debida forma por estado Electrónico N°0024, el 20 de abril siguiente y remitido a los 
correos electrónicos abgkevr28@outlook.com; ricardo_mancera1991@hotmail.com, lo 
cuales fueron suministrados en escrito de demanda.2 No obstante, la parte actora guardó 
silencio. 
 
Así las cosas, ante el incumplimiento de la carga procesal impuesta a la parte 
demandante, de subsanar la demanda, el Despacho rechazará la acción de la referencia, 
en consonancia con lo normado en el artículo 12° de la Ley 393 de 1997. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Cúcuta,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada médiate apoderado por el señor PEDRO 
ANGEL TABARES GARCÍA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sentencia del 23 de febrero de 2019. Expediente: 54001-23-33-000-2018-00293-

01(ACU). Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio. 
2 05NotificaciónEstadoOral024 
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